
Al Despacho de la Señora Juez hoy veintidós de Noviembre de dos mil veintiuno. 
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Secretario. 
 
 
 
SUC.2020-0199-00 
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Bucaramanga, Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la apoderada 
de la parte demandante, a fin de que previamente a atender su solicitud de fijar 
nueva fecha de inventario, cumpla con lo dispuesto en la audiencia del 18 de 
agosto pasado, esto es que envíe la notificación al Señor JAVIER ORLANDO 
CONTRERAS ORTIZ y a la Señora BETSABE ORTIZ al correo electrónico 
Javiercontreras@udea.edu.co que fue suministrado por ella en dicha audiencia. 
 
 
Una vez notificados en debida forma, se fijará nueva fecha para llevar a cabo la 
diligencia de inventarios y avalúos correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 

 
JEANETT RAMÍREZ PEREZ 
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